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APRUEBA NOMBRAMIENTO EN CALIDAD DE
TITULAR A DOÑA MALDONADO MARDONES OLGA
FERNANDA ROMANETH, TÉCNICO EN ENFERMERíA
DE NIVEL SUPERIOR CESFAM DRA. M¡CHELLE
BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDTCIO (S) N" ?'E I 0
CHILLÁN VIEJO, io nrc zo15

VISTOS: Las facultades conferidas en ta Ley No 1g.695,
del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No
19.130 y N" 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone eltraspaso de los Establecimientos de
Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el Estatuto de Atención Primaria de
Salud Municipal y sus modificaciones, Decreto No 1.889/95, el cual aprueba Reglamento de la
Carrera Funcionaria del personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.
Ley No 20.858 del 11 de Agosto del 2015, la cual concede beneficios al personal de la Atención
Primaria de Salud.

CONSIDERANDO:
La necesidad de cumplir con lo señalado en el Art. 2 de la

ley 20.858 y cumplir con lo establecido en elArt. l4 de la Ley No 19.378 que establece el Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal y la necesidad nombrar el personal para el
funcionamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo. Resolución Exenta N" 03708 del 30.09.2015, del Servicio de
Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para el
año 2016.

Memorándum No 001 del 13.10.2015, de la Sta. Marina
Balbontin Riffo, Presidenta de la Comisión Evaluadora del Concurso lnterno, mediante el cual
informa al Sr. Alcalde, resultados del concurso, a través de planilla con puntajes obtenidos en
orden decrecientes , con Vo Bo del Sr. Alcalde.

Resolución Exenta No 03709 del 30.09.2015, del Servicio
de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para el año
2016.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal N' 174t15, adoptado en Sesión'Ordinaria No 35 deÍecha 1Sll2t2O1S,
por medio del cual se aprobo por mayoría de sus miembros el Plan Anual de Acción Municipal,
PAAM 2016. Decreto Alcaldicio N" 7685 del 22 de Diciembre del 2015, el cual aprueba elpresupuesto de Salud Municipal para elaño 2016.

DECRETO
l.- APRUEBA NOMBRAMTENTO en catidad de titutar, adoña MALDONADO MARDONES OLGA FERNANDA ROMANETH, Cédutá Nacionat deldentidad No 16.736.101-3, para que se desempeñe como Técnico en EnfermerÍa de Nivel Superior

del CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA de nuestra comuna, en ta categoría C, nivel 13,que establece la letra C del art. 5o de la Ley No 19.378, a partir del 01 de enero de'20l,6.
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